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CAPÍTULO 1

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1.1 Condiciones Generales

Por la sola presentación de su oferta se entenderá que el respectivo oferente se ha sometido y ha aceptado las siguientes condiciones generales sin limitación o reserva alguna:
1.1.1 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración está autorizado a verificar antecedentes, datos, experiencia y/o autenticidad de los documentos presentados por el oferente e inclusive a conocer sus oficinas e instalaciones, cuando a bien tuviere, de manera que si cualquier documentación o información contenidas en la oferta fueren falsas, tal circunstancia implicará no ser calificado, sin derecho a reclamo alguno.

1.1.2 El oferente se somete a las exigencias y condiciones pre-contractuales, y se compromete a proporcionar al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración cualquier información complementaria o aclaratoria que sea requerida durante los procesos pre-contractual y de adjudicación.
1.1.3 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración ha fijado los procedimientos para la adjudicación y la firma del contrato. Queda entendido que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración se reserva el derecho de calificar a los oferentes o de considerarlo conveniente y en forma discrecional descalificar a un proponente o declarar desierto el presente Proceso de Contratación, sin tener la obligación de comunicar los motivos de ella. El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración ni sus funcionarios o personeros incurrirán en responsabilidad alguna respecto del oferente o los oferentes afectados por esta decisión.

1.1.4 Las ofertas deberán estar vigentes por un período mínimo de noventa (90) días calendario a partir de la fecha final establecida para la recepción de las ofertas, pudiendo prorrogarse el plazo previsto por disposición del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración.
1.1.5 Este concurso tiene como propósito seleccionar la oferta técnica y económica más conveniente para el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, en lo referente a la confección de uniformes para el personal del Ministerio a nivel nacional.

1.2 El oferente se obliga para con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, a realizar lo siguiente:

1.2.1 Confección de los uniformes para el personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración en el Ecuador.
1.2.2 El plazo de entrega de los uniformes será de 90 días a partir de la suscripción del contrato;
1.2.3 Los colores, modelos y materiales tanto en textiles como en calzado y accesorios de cuero especificados en estas bases, serán presentados a la Comisión Técnica, de así ésta requerirlo;
1.2.4 El adjudicado deberá tener la facilidad para trasladarse a las oficinas del Ministerio en las ciudades de Quito, Guayaquil, Cuenca y Manta, para realizar la toma de medidas, pruebas y correcciones, en virtud de lo cual los costos generados por dichos conceptos son a cargo de la empresa adjudicada.
1.2.5. Los uniformes confeccionados se entregarán en el plazo estipulado en la convocatoria y bases, en las oficinas del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración a nivel nacional, de acuerdo al listado que se presenta más adelante;
1.2.6 El adjudicado se obliga a utilizar materiales de óptima calidad, guardando conformidad con la oferta por él presentada.
1.2.5 En caso de incumplimiento en la entrega de los uniformes dentro del tiempo indicado, el Contratista se compromete a mantener el precio a la fecha del pedido y aceptar una multa del uno por mil por cada día de retraso, del total de la oferta proformada, y;
1.2.6 Las demás condiciones contenidas en estas bases.
1.3 Causas para el rechazo de las ofertas:
1.3.1 Una oferta será rechazada en los siguientes casos:

a) Si no presenta la Carta de Presentación y Compromiso, debidamente firmada por el oferente;

b) Si se comprueba que la información presentada por el oferente es falsa o los documentos de la oferta son adulterados;

c) Si la oferta no cumple con la totalidad de las especificaciones técnicas requeridas por cada rubro, según el caso;

d) Si los precios de la oferta no son fijos; 

e) Si la oferta no contempla la forma de pago establecida en estas bases; y,

e) Las demás establecidas en las especificaciones técnicas y/o en los principios y criterios para la valoración de las ofertas.
1.3.2 De conformidad con el artículo 33 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, referente a la Convalidación de errores de forma, la Comisión Técnica podrá, “….si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la entidad contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del portal de COMPRASPUBLICAS.
Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación.

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica”. Tales como:
a) Si la carta de presentación y compromiso, no está de conformidad con el modelo que forma parte integrante de estas bases;
b) Si los plazos de entrega de los bienes y/o servicios ofertados solicitados por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración en estas bases, no constan en la oferta; y,

c) Si se comprueba que la documentación presentada por el oferente no se encuentra actualizada.
1.4 Garantías.
1.4.1 El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en una de las formas establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: la de fiel cumplimiento del contrato por el 5% de su valor; y, del 100% del valor del anticipo. 
1.4.2 El Adjudicatario, a fin de asegurar la calidad de los materiales en textiles, calzado y accesorios de cuero,  así como en la confección de los uniformes, extenderá a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración una garantía técnica que tendrá una duración de un año a partir de la suscripción del Acta de Entrega – Recepción de los bienes contratados.
1.5 Aclaración y Modificación a las Bases del Proceso de Contratación.

1.5.1 Cualquier aclaración o interpretación sobre las Bases del Proceso de Contratación será solicitada hasta las 13h:00,  del día 26 de noviembre de 2008  únicamente a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
1.5.2 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración dará respuesta a las aclaraciones solicitadas, a quienes hayan manifestado interés en el Proceso de Contratación en el plazo establecido en la convocatoria, hasta las 16h:00, del día 28 de noviembre de 2008. Las respuestas serán enviadas a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
1.5.3 La información contenida en estas bases, y en las aclaraciones o modificaciones que se hagan a ellas, sustituyen totalmente cualquier información que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración o sus representantes pudieran haber suministrado a los interesados fuera de este proceso. 
1.5.4 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes que termine el plazo para la presentación de las ofertas, modificar o aclarar las bases del proceso de contratación por propia iniciativa, las mismas que serán obligatorias y notificadas a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a todos los participantes. En este caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración tendrá la facultad discrecional de prorrogar el plazo para la presentación de las ofertas a fin de dar, a los posibles oferentes, tiempo razonable para tener en cuenta la modificación o aclaración de los documentos en la preparación de las ofertas.
1.6 Elaboración de la propuesta.

1.6.1 Las ofertas deben ser presentadas en idioma español. Cualquier enmienda menor que aparezca en la oferta deberá tener la correspondiente salvedad (rúbrica) del representante legal del oferente.

1.6.2 Después de la fecha de presentación de las ofertas no se aceptarán aclaraciones, documentos, ni informaciones complementarias, a menos que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración las solicite o autorice expresamente.
1.6.3 El oferente podrá retirar su oferta notificando por escrito al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración antes de la fecha y hora fijadas para la apertura de las ofertas.
1.6.4 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración podrá prorrogar la fecha de presentación de las ofertas cuando así lo estime conveniente.
1.6.5 El oferente sufragará todos los costos y gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta. El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración no será responsable por los eventuales daños o perjuicios que pudiere sufrir el oferente por la no adjudicación del contrato concursado, cualquiera fuere la causa para ello.
1.7 Condiciones comerciales de la oferta.

1.7.1 Los precios unitarios de todos los bienes y/o servicios que conforman la oferta se presentarán sin el IVA, y en esos precios se incluirán los costos indirectos, administrativos, utilidad, impuestos y aranceles, de tal manera que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración no tenga que realizar pago adicional alguno por éstos ni por otro concepto.
1.7.2 Las facturas para el pago de los bienes y/o servicios estarán elaboradas de forma tal que se pueda diferenciar los bienes de los servicios prestados, esto es, una factura por concepto de los bienes y otra por concepto de los servicios.
1.7.3 Los precios ofertados se los realizará por cada rubro constante en el cuadro de Especificaciones Técnicas y se aceptarán ofertas parciales por rubro.
1.8 Proceso hasta la adjudicación.

1.8.1 La máxima autoridad o su delegado conformará una Comisión Técnica para llevar a cabo el procedimiento de evaluación de las ofertas presentadas, en virtud de lo cual, el Sobre Único será abierto en el día y hora señalados. Luego de la apertura del Sobre, el Secretario de la Comisión Técnica del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, sellará los originales de los documentos presentados y conjuntamente con el Presidente de la Comisión Técnica o su delegado, rubricarán los documentos de la oferta, con excepción de catálogos.
1.8.2 La Comisión Técnica, inmediatamente después del cierre de la apertura de ofertas realizará la evaluación de éstas dentro del término que para el efecto fije, el mismo que no podrá ser mayor a 10 días, analizará la documentación contenida en los sobres y emitirá el respectivo informe, el cual será referencial y no vinculante para la decisión de la máxima autoridad o su delegado. La propuesta evaluada como la mejor será aquella oferta económica y técnica seleccionada como la más conveniente para el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración.
1.8.3 La Comisión Técnica de considerarlo conveniente a los intereses del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, podrá solicitar a los oferentes la información y/o documentación que requiera para continuar con el proceso, siempre que aquello no signifique una alteración o modificación de las propuestas técnicas y económicas presentadas inicialmente en las ofertas.
1.8.4 La Comisión Técnica podrá interpretar la documentación e información presentada por los oferentes, procurando que los incumplimientos o errores en los aspectos de forma o en aquellos que no incidan sustancialmente en las ofertas, no sean obstáculo para continuar con el proceso, aplicando principios de legalidad, trato justo, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional.

1.8.5 Con el informe de la Comisión Técnica o sin él, la máxima autoridad o su delegado, mediante resolución motivada adjudicará la oferta o declarará desierto el proceso.
1.8.6 El proceso de contratación podrá ser declarado desierto en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en las bases; 
c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; 

d) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial a las bases del proceso. La Comisión Técnica podrá reabrirlo, ordenar su archivo o convocar a un nuevo procedimiento; y,
e) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas. 

1.8.7. El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración se reserva el derecho de hacer adjudicaciones parciales o por rubros de ser convenientes a los intereses institucionales. 
1.8.8. De presentarse una sola oferta, que sea conveniente a los intereses del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración y que cumpla con los requerimientos de las bases, la máxima autoridad o su delegado podrá decidir la celebración del respectivo contrato.
1.8.9 Las resoluciones que tome el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, en cualquier sentido no darán derecho a los oferentes a reclamo o indemnización alguna.
1.8.10 Realizada la adjudicación, se notificará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec a los oferentes el resultado del Proceso de Contratación. 
1.9 Procedimiento para la suscripción del contrato.
1.9.1 Para la suscripción de un contrato adjudicado mediante los procedimientos previstos en la ley, no se requerirá, de ninguna autorización previa de funcionario, organismo o cuerpo colegiado del ministerio o entidad pública.
1.9.2 El contrato está conformado por el documento que lo contiene, los pliegos y la oferta ganadora. Los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido expresamente señalados en el contrato, también forman parte de éste.

1.9.3 El contrato se otorgará por documento suscrito entre las partes sin necesidad de escritura pública. 
Adjudicado el contrato, el adjudicatario o su representante debidamente autorizado, deberá cumplir con suscribir el contrato en el término de 7 días, para lo cual el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración notificará señalando la fecha para hacerlo.

En ningún caso se podrá iniciar la ejecución del contrato sin la previa celebración o formalización de los instrumentos expuestos en este numeral.
1.10 Sanción por la no celebración del contrato.

1.10.1 Cuando por causas imputables al adjudicatario no se suscriba el contrato dentro del término correspondiente, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración lo declarará como adjudicatario fallido y dispondrá su suspensión del R. U. P.  De existir ofertas habilitadas, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración de convenir a sus intereses, adjudicará el contrato al oferente que hubiera presentado la siguiente oferta de mejor costo.
1.11 De la solución de controversias
La legislación aplicable a este proceso es la ecuatoriana; en consecuencia,  las partes se sujetarán a lo establecido en los artículos 104 y 105 de la Ley y 161, 162, 163 y 164 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
ANEXO II
CONTENIDO DEL SOBRE
2.1 Forma de Presentación
La oferta se presentará en original o copias certificadas, en sobres cerrados con las respectivas seguridades de manera que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial. 
Los sobres se rotularán de la siguiente manera:
Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

REAPERTURA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN MRECI/DGSA-18/2008
CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN EN EL ECUADOR
SOBRE ÚNICO

(ORIGINAL)

OFERTA DE: (nombre o razón social del oferente)

Todos los documentos estarán foliados y rubricados por el oferente o el representante legal según el caso.
2.2 Contenido del Sobre Único
El sobre único contendrá la siguiente información:

2.2.1 Información técnica, económica y legal que deben presentar las personas naturales y jurídicas:
a) La información técnica y económica, estará reflejada en la cotización emitida por cada uno de los oferentes, la cual deberá guardar concordancia con todo lo solicitado en las presentes bases,  destacando la validez de la oferta, plazo y lugar de entrega, forma de pago, garantía de la calidad de las telas, calzado y artículos de cuero ofertados  y además los precios ofertados se los realizará por cada rubro constante en el cuadro de Especificaciones Técnicas;
b) Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes.
c) Carta de Presentación y Compromiso, firmada por el oferente o su representante legal, según el modelo preparado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (ANEXO III);
d) Carta de Precio y Plazo de la Propuesta firmada por el oferente o su representante legal, según el modelo preparado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración (ANEXO IV);
e) En caso de ser persona natural deberá presentar copia certificada o notariada de la cédula de ciudadanía y del certificado de votación; y , en el caso de ser persona jurídica, del representante legal de la compañía oferente.
f) Copia certificada del Registro Único de Proveedores;
g) Certificado del IESS, de estar al día en las obligaciones patronales.

2.2.2 Además de los documentos legales requeridos en el numeral 2.2.1, las personas jurídicas deberán presentar los siguientes documentos:
a) Copia certificada de la Escritura de Constitución de la compañía con la razón de inscripción en el Registro Mercantil y la Escritura de Reforma de Estatutos Sociales de la misma en caso de haber, de cuyo objeto social se desprenda que la compañía tiene capacidad jurídica para proveer los bienes y/o servicios materia de este proceso; 
b) Copia certificada del nombramiento del representante legal vigente, con la razón de inscripción en el Registro Mercantil; 
c) Original o copia certificada del certificado vigente conferido por la Superintendencia de Compañías sobre la existencia jurídica y cumplimiento de obligaciones; 
d) Original o copia certificada del certificado vigente de la Nómina de Socios o Accionistas de la Compañía otorgado por la Superintendencia de Compañías. 
e) Copia del certificado de contribuyente especial, si lo tuviere.
ANEXO III
CARTA DE PRESENTACIÓN Y 

COMPROMISO

ANEXO III

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Quito, *** de*** de 2008 (favor completar fecha)

Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN 
P r e s e n t e.-

Quien suscribe (Nombres y apellidos completos) (favor completar datos), por mis propios derechos (favor utilizar el texto “por mis propios derechos”, en caso de que el oferente sea una persona natural o empresa unipersonal de responsabilidad limitada; en este último caso deberá también expresar la denominación de la empresa unipersonal de responsabilidad limitada) en mi calidad de representante legal de la Empresa *** (favor utilizar el texto “en mi calidad de representante legal de la Empresa ***”, en caso de que el oferente sea una persona jurídica) en mi calidad de Procurador Común del Consorcio *** (favor utilizar el texto “en mi calidad de Procurador Común del Consorcio ***”, en caso de que el oferente sea un Consorcio), con domicilio en ( ciudad y dirección completa ) (favor completar datos), con Registro Único de Contribuyentes (RUC) N° ***(favor completar datos), presento la siguiente oferta para intervenir en la Reapertura del Proceso de Contratación MRECI/DGSA- 18/2008 “CONFECCIÓN DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN EN EL ECUADOR”.
Declaro que la oferta presentada es de buena fe, ausente de colusión o intención fraudulenta, y que la información consignada es verdadera, por lo que, enterado del contenido total de las Bases del presente Proceso de Contratación, así como de las respuestas a las consultas planteadas por los participantes, en caso de ser adjudicatario, expresamente las acepto y me someto sin reservas ni limitación alguna a todas las condiciones y exigencias del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración.
Entiendo y acepto que en mi calidad de proveedor del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración debo abstenerme de ofrecer, prometer o hacer cualquier tipo de pago, obsequio o concesión en beneficio de funcionarios o empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, como consideración a que cumplan o ejecuten sus funciones en relación a este contrato. En caso de no cumplir con este compromiso, el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración está en su derecho de incluirme en el Registro de Proveedores No Elegibles.
Declaro también comprometerme a entregar los servicios y los bienes adjudicados durante el período establecido en la Convocatoria y Bases, contados a partir de la suscripción del contrato. Me obligo y comprometo para con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, a mantener fijos e invariables los precios unitarios por los bienes y servicios que constan en la oferta hasta la terminación del contrato.
La oferta tiene un período de validez de 90 días calendario, a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas incluidas las prórrogas, en caso de haberlas.
Me obligo a reconocer firma y rúbrica de la presente Carta de Presentación y Compromiso, en caso que el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración lo solicite.
Notificaciones y comunicaciones que me correspondan serán dirigidas a la siguiente dirección, teléfono, correo electrónico y fax:
(Dirección, Teléfono y Fax)

Atentamente,

(Firma del Oferente)

(Nombre del Oferente)

(Denominación del cargo)

(N° Cédula)
ANEXO IV
PRECIO Y PLAZO DE LA PROPUESTA
PRECIO Y PLAZO DE LA PROPUESTA
Quito, *** de*** de 2008 (favor completar fecha)

Señores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO E INTEGRACIÓN 

P r e s e n t e.-

El que suscribe en atención a la convocatoria a Concurso efectuada por la Comisión Técnica del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración, para confección de uniformes, provisión de calzado, carteras y cinturones. Habiendo examinado los documentos pre-contrantuales, declaro que conozco la naturaleza y las condiciones del trabajo por ejecutar, para lo cual propongo la cantidad de USD………………………………………………………….. 

Me comprometo a entregar los rubros en un plazo máximo de……………………………. (expresión en letras y números)
Los precios no deben incluir IVA, 
Atentamente,
……………………………………………………
FIRMA DEL OFERENTE
…………………………………………………….

NOMBRE DEL OFERENTE
CI No……………………………………………..
…………………………………………………………………………………………

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE SI FUERE

PERSONA JURÍDICA O CONSORCIO.
ANEXO V
ESPECIFICACIONES GENERALES Y
TÉCNICAS
5.1 CUADRO DE ESPECIFICACIONES Y TÉRMINOS DE REFERENCIA
Los colores que constan en este cuadro son referenciales, sujetos a confirmación por parte de la Comisión Técnica dentro del proceso de adjudicación.
De así requerirlo, la Comisión podrá solicitar a los oferentes, la presentación de muestras.
	Rubro1
	DOTACIÓN DE UNIFORMES PARA DAMAS

	CANTIDAD
	TERNO TERRACOTA:

	101
	CHAQUETA.- 55% poly 45% lana. Color terracota cuello tipo sastre de 3 botones frontales. Costuras pespuntadas en contraste negro.

	101
	FALDA o PANTALÓN. Color negro en casimir importado 55% Poly 45% lana. Pantalón de corte recto con pretina y cierre delantero.

	101
	BLUSA.- Calidad Twill.  Color beige estampada que coordine con chaqueta y pantalón. Blusa cuello redondo manga semicorta más arriba del codo

	
	

	CANTIDAD
	TERNO CELESTE:

	101
	CHAQUETA.- Crepe importado 100% Poliester Carolina Herrera. Color celeste de 4 botones. Cuello abrigo.

	101
	FALDA o PANTALÓN. Crepe importado 100% Poliester Carolina Herrera. Color celeste  en Pantalón de corte recto con pretina y cierre delantero.

	101
	BLUSA.-Calidad: crema batida. Color celeste que coordine con chaqueta y pantalón. Blusa cuello redondo manga semicorta más arriba del codo

	
	

	CANTIDAD
	TERNO BEIGE  JASPE CLARO:

	101
	CHAQUETA.- 100% Lana importada. Color habano jaspe. Chaqueta de corte moderno preferentemente que carezca de blandíz.

	101
	FALDA o PANTALÓN. Color habano jaspe en 55% poly 45% lana. Pantalón de corte recto con pretina y cierre delantero.

	
	

	CANTIDAD
	TERNO BEIGE  JASPE OBSCURO

	101
	CHAQUETA.- 55% poly 45% lana. Color Habano jaspeado obscuro. Chaqueta de 3 botones, corte sastre

	202
	FALDA o PANTALÓN. Color café en 55% poly 45% lana. Pantalón de corte recto con pretina y cierre delantero.

	101
	BLUSA.- Calidad: Liberty licra. Color café. Blusa camisera con escote forzado en "V", cuello punta redonda.

	101
	PAÑUELO.-Pañuelo largo de  doble lado en twill.

	
	

	CANTIDAD
	TERNO ROSA JASPE

	101
	CHAQUETA.- 55% poly 45% lana. Color Rosado jaspe. Chaqueta de 3 botones, cuello smoking.

	101
	FALDA o PANTALÓN. Tela con stretch.  Color gris en casimir importado 65% Poly y 35 %. Pantalón de corte recto con pretina y cierre delantero.

	101
	BLUSA.- Calidad: Polialgodón 80% poly 20% algodón. Color rosado bajito. Blusa camisera .

	101
	PAÑUELO.- Pañuelo largo de  doble lado en seda gris.

	
	

	Rubro 2
	DOTACIÓN DE ZAPATOS DAMAS

	
	

	303
	Cuero de napa natural en la capellada, forro interior y plantilla de cuero, tacones de PVC de la mejor calidad con tapas antideslizantes, pintado de color negro, suela de cuero. Altura de tacones 3 1/2, 5 1/2, 6 1/2, 7 1/2. En colores negro y café. (2 pares de color negro y 1 par café por funcionaria).

	
	

	
	

	Rubro 2
	DOTACIÓN DE CARTERAS

	
	

	202 
	Cuero de napa natural. Interior con forro de poliéster a tono de cuero solicitado, con organizador y compartimiento ejecutivo, incluido para celular,  cierre de PVC de la mejor calidad, a tono del cuero. Tamaño mediano, en color negro y café . (1 cartera de cada color por funcionaria)


	Rubro 3
	DOTACIÓN DE UNIFORMES PARA CABALLEROS

	
	

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN

	
	TERNO NEGRO:

	126
	CHAQUETA Y PANTALÓN.- Súper Tropical 65%poliéster y 35% lana. Color negro de 3 botones o cruzado.

	
	

	
	TERNO GRIS OBSCURO:

	126
	CHAQUETA Y PANTALÓN.- Súper Tropical 65%poliéster y 35% lana. Color gris obscuro con línea gris clara de 3 botones o cruzado.

	
	

	
	TERNO AZUL NOCHE:

	126
	CHAQUETA Y PANTALÓN.- Tropical Súper 120´s 100% lana. Color azul noche con línea blanca de 3 botones o cruzado.

	
	

	
	TERNO CAFÉ OBSCURO

	126
	CHAQUETA Y PANTALÓN.- Gabardina Súper 120´s 100% lana. Color café obscuro de 3 botones o cruzado.


	Rubro 3
	CAMISAS CABALLEROS

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN

	756
	CAMISAS: 65% ALGODÓN Y 35% POLIESTER; BLANCA, GRIS CLARA, BEIGE, BEIGE CON CUADROS PEQUEÑOS, CELESTE CON CUADROS PEQUEÑOS, GRIS CLARA CON CUADROS MEDIANOS (6 CAMISAS POR FUNCIONARIO)



	Rubro 2
	ZAPATOS CABALLEROS

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN

	252
	Zapatos para caballeros, color negro y café, modelos a elegir, capellada de cuero, forro de cuero, suela injerta con caucho y cuero, pegada y cosida (2 pares por  cada funcionario)

	
	

	Rubro 2
	CINTURONES PARA CABALLEROS

	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN

	252 
	Cinturones de cuero, color negro y café, hebilla plata o dorada, modelos y colores a elegir. (2 cinturones por funcionario)


· Las ofertas se deberán presentar de acuerdo al listado detallado de rubros.
· El contratista adjudicado estará en la obligación de cambiar las partes con defectos de fabricación.
· La valoración de las ofertas se realizará bajo el criterio de cumple o no cumple, sobre la base de los documentos y condiciones establecidas en estas bases.

· Si la Comisión Técnica determinare la necesidad de modificar la composición de los materiales que se utilizarán para la confección de los uniformes del personal de Guayaquil y Manta (10 hombres y 11 mujeres), el adjudicatario estará en la obligación de aceptarlo, sin que esto modifique el precio ofertado por él.
ANEXO VII
CRONOGRAMA
7. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
7.1 FECHAS DE CONTROL
	Fecha de Publicación 
	2008-11-24
	Fecha real en la cual se publica el proceso

	Fecha Límite de Preguntas
	2008-11-26
13 h: 00
	Fecha máxima para solicitar aclaraciones respecto al proceso de contratación 

	Fecha Límite de Respuestas
	2008-11-28
16 h: 00
	Fecha máxima para solventar cualquier inquietud relacionada al proceso de contratación 

	Fecha Límite de Propuestas
	2008-12-01
15 h: 00
	Fecha máxima para la entrega de propuestas

	Fecha Apertura de Ofertas
	2008-12-01
15 h: 10
	Fecha para la apertura de los sobres de las ofertas

	Fecha Estimada de Adjudicación
	2008-12-04
	Fecha estimada para la adjudicación del servicio


Atentamente,

CARLOS PROAÑO ROMERO
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO INTERNO Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

�


REPUBLICA DEL ECUADOR
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